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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 
EXPEDIENTE: P.A. 2023-0-9 (2020013690) SERVICIO DE GESTIÓN, CUSTODIA Y DIGITALIZACIÓN DEL ARCHIVO 
CENTRAL EXTERNO DE HISTORIAS CLÍNICAS (ACTIVO Y PASIVO) DEL COMPLEJO ASISTENCIAL UNIVERSITARIO DE 
SALAMANCA, DEPENDIENTE DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN. 

 
Vista la anterior propuesta de aprobación del expediente y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117 La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero, 

 

Objeto: 

EXPEDIENTE: P.A. 2023-0-9 (2020013690) SERVICIO DE GESTIÓN, CUSTODIA Y 

DIGITALIZACIÓN DEL ARCHIVO CENTRAL EXTERNO DE HISTORIAS CLÍNICAS (ACTIVO 

Y PASIVO) DEL COMPLEJO ASISTENCIAL UNIVERSITARIO DE SALAMANCA 

DEPENDIENTE DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN. 

Expediente número: P.A. 2023-0-9 (2020013690) 

Periodo  36 MESES 

Aplicación presupuestaria: 0522.31A02.22704.5 

Importe (sin IVA) 1.999.999,00 € 

Importe del IVA (21%)  419.999,79 € 

Importe Total (IVA incluido) 2.419.998,79€ 

 
 
 
Presupuesto total periodo 

(IVA incluido) 

Años 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

CRÉDITO PRESUPUESTARIO              
(Impuesto Base de Licitación IVA 

incluido) 

2023 0522.31A02.22704.5 201.666,57€ 

 
2024 0522.31A02.22704.5 

                      806.666,26€ 

 

 
2025 0522.31A02.22704.5 

                      806.666,26€ 

 

 2026 0522.31A02.22704.5  604.999,70€ 

 
 
Realizados los trámites administrativos del expediente de contratación referenciado, RESUELVO: 
 

1. Aprobar el expediente de contratación, el gasto y disponer la apertura del procedimiento 

de adjudicación, por el procedimiento y forma que se indican en el cuadro que antecede, y 

en virtud de lo establecido en el artículo 117 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) 

2. Aprobar los pliegos del expediente, de conformidad con los artículos 122 y 124 de la LCSP. 

Salamanca, a  
EL GERENTE DEL COMPLEJO ASISTENCIAL UNIVERSITARIO DE SALAMANCA. 
Luis Ángel González Fernández. 
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